
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

Señor Juez: Le informo que se allegó escrito por el correo electrónico suscrito por la señora 
MARÍA CIELO GÓMEZ CASTRO con c.c. 30290226 representante del menor ÁNGEL 
MAURICIO BENÍTEZ GÓMEZ, solicitando oficiar al pagador del Magisterio para que las 
consignaciones que se hacen al proceso de la referencia, sean consignadas en la cuenta 
del Juzgado Cuarto de Familia de esta ciudad y no a órdenes del JUZGADO CUARTO DE 
FAMILIA DE PEREIRA RISARALDA.  Asimismo, solicita una certificación de la demanda y 
que cumple con el embargo del salario. Sírvase proveer. RAD. 2015-00184 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

Manizales, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

En vista de la constancia de secretaria que antecede y teniendo en cuenta que en el proceso 

de AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS que se tramitó en este despacho se fijó una 

cuota alimentaria mensual del 15.5% de todos los ingresos y de las prestaciones sociales 

legales y extralegales a cargo del demandado en favor del menor ÁNGEL MAURICIO 

BENITEZ GÓMEZ, se ordena oficiar al pagador del MAGISTERIO, para que en lo sucesivo 

consigne los descuentos efectuados al señor HENRY MAURICIO BENÍTEZ GÓMEZ, en la 

cuenta de depósitos judiciales de este despacho y no en la cuenta de depósitos judiciales 

del JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE PEREIRA-RISARALDA como lo viene haciendo. 

Lìbrese el respectivo oficio.  

Así mismo se ordena expedir certificación sobre el proceso que cursa en este Despacho, 

anexando reporte de descuentos. 

NOTIFÍQUESE  

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

aleg 
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